
Estando al Informe Legal n.' 113-0AL-UNAPde fecha 01 de diciembre de 2015, del jefe de la Oficina de
AsesoríaLegalde la UNAP;

Que, al existir renuencia en dejar el cargo, no obstante que la demanda de amparo presentada por doña
Victoria Reátegui Quispe, ha sido declarada en última instancia improcedente, siendo ilegítima e ilegal su
permanencia, por lo que el informe legal recomienda expedir resolución rectoral de cese en el cargo por
tener una naturaleza de ilegalidad, sin perjuicio que la Universidad Nacional de la AmazonIa Peruana
(UNAP),como agraviada proceda conforme lo establece el artIculo 162 del Código Procesal Constitucional,
cuyo texto es el siguiente: "Lo mediad cautelar se extingue de pleno derecho cuando lo resolución que
concluye el proceso ha adquirido lo autoridad de cosojuzgado". Enel tercer párrafo del mismo dispositivo
constitucional establece lo siguiente: "SI lo resolución último no reconoce el derecho reclamado por el
demandante, seprocede o la líquldaclón de costas y costos del procedimiento cautelar. Elsujeto afectado
por la medida cautelar puede promover lo declaración de responsabilidad. De verificarse la misma, en
modo adicional o lo condeno de costas y costos, seprocederé o lo liquidación y ejecución de los daños, y si
el juzgador lo considero necesario, la Imposición de una multa no mayor de diez Unidades de Referencia
Procesal;

ndo en cuenta que el cargo de director de la Escuela de Postgrado (EPG)de la Universidad
.: de la Amazonia Peruana (UNAP),es por elección, el periodo de vigencia de doña Victoria Reátegui

Quispe, se ha vencido el 31 de enero de 2015;

Que, mediante Resolución Rectoral n.2 0118-2015-UNAP, de fecha 30 de enero de 2015, se resuelve
encargar a doña Victoria Reátegul Qulspe, docente principal a dedica~i6ri exclusiva, como directora de la
escuela de Postgrado (EPG)de la Universidad Nacional de la Amazonia Perua-na(UNAP), a partir del 01 de
febrero de 2015, hasta que seproceda a la elección del director titular;

Que, mediante Resolución Rectoral n.2 1415-2012-UNAP, de fecha 18 de juliO de 2012, se resuelve
formalizar la reposición provisional, en el cargo de directora de la Escuela de Postgrado (EPG)de la
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana(UNAP),a doña Victoria Reátegui cotsce, realizada mediante
acta de reposición del 30 de mayo de 2012, hasta que conctuva el proceso de amparo;

CONSIDERANDO:

El Informe N2 113-0AL-UNAP, presentado el 01 de diciembre de 201S, por el jefe de la Oficina de Asesoría
Legal, sobre Auto del Tribunal Constitucional referido al recurso de agravio constitucional interpuesto por
doña Victoria ReáteguiQuispe, directora de la Escuelade Postgrado (EPG)de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana (UNAP);

VISTO:

Resolución Rectoral n." 1266 -201S-UNAP
Iqultos, 01 de diciembre de 201S

Rectorado



Oist.: VRAC,VRINV,EPG, OGA, OGPP, OGRH, OGAA, OCI, Al, AGT,011, Rac.,Rem.,leg.Up.p.,lnt.,Archivo(2)
ndpp.

Regístrese,comuníquese y archivese.

ARTIcULO ÚNICO,- Cesar en el cargo de directora. de la Escuela de Postgrado (EPG)de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) a doña Victoria Reátegui Quispe, porque su permanencia es
ilegítima e ilegal al haber sido declarada improcedente la demanda de amparo por el Tribunal
Constitucional.

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la ley n," 30220 y el Estatuto de la UNAP;

Resolución Rectoral n." 1266 -ZOlS-UNAP

Rectorado
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